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Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso ANULACIÓN LAUDO ARBITRAL 

Radicado 05 001 22 03 000 2023 00608 00 

Demandante INVERSIONES ÁREA DIEZ S.A.S. Y OTROS 

Demandada MARÍA YOLANDA SOTO CORREA 

Origen CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR 

Identificación 
Laudo 

TA002 DE 2022 

 
Con fundamento en el artículo 42 de la Ley 1563 de 2012 en armonía 
con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, se 
imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de la Sala Civil de este Tribunal. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


